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X; suscripciones, cuyo pago es adelantado, , se 
-irán de la Inspección de Talleres del Hospicio 

s-cial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
i la correspondencia administrativa referente al 
^ile fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
■Giro postal o Letra de fácil cobro. .
k; cartas que contengan valores deberán ir certt- 

v dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
^ 'números que se reclamen después de transcu- 

46 cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
n: al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
flio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . ,

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

b k'-es obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j lirios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte

* su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 
=vil), . ,

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
Rincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

.dias después para los demás pueblos de la misma provincia, 
k 3 de noviembre de 1887).
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Núm. 3.427.

Gobierno Civil de la provincia de
Zaragoza.-

?ndo1; 
le niar' 
TetariV'

Alteración de Términos municipales.
CIRCULAR

3 la V'

m65 í 
■egiiiN3 
' y 
con *;i 
res^P-

•es-

\ An-

.‘^evitar en lo sucesivo los errores que frecuénte
nse aprecian en los expedientes instruidos con 
?Vo de alteración de términos municipales por 
pación o segregación de terrenos de otros colin- 

se recuerda por la presente que los preceptos 
a los que debe ajustarse estrictamente la trami- 

f|On de los referidos expedientes son los contenidos 
i.'? ley Municipal de 2 de octubre de 1877 y en el 
lamento de Población y Términos municipales de 
klMio de 1924, declarados vigentes por Decreto 
¡p de junio de 1931 y sancionados como Leyes de

Pública por Decreto de 15 de septiembre del mis- 
aí10- debiendo además tener presente muy espe- 
C?te lo previsto en el caso l.° del art. 2.° de la 
^Municipal cit-da, y ser elevado al Ministerio de 
gemación en el solo caso de disconformidad, y 

empre a este Gobierno la marcha y 
¡¿tiún de estos expedientes, para cumplir lo dis

I, en la Real Orden Circular de 9 de julio de 1924. 
¿v Úue para general conocimiento y exacto cum- 

se hace público por medio de este periódico 
x "
ar'lgoza, 24 de marzo de 1934.

El Gobernador interino,

Luis Serrate.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y . Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que , se fije un ejemphr 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si 

"“l o s 6señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona o 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
fina) de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 1.612.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 del 

pasado mes, resolvió contratar, mediante concurso, el 
suministro de gravas y arenas con destino a las obras 
municipales que la Corporación Heve a cabo por admi 
nistración, con arreglo a las condiciones aprobadas, 
contra las cuales y dentro del plazo señalado al electo 
no se ha presentado reclamación alguna.—Los antece
dentes de dicho contrato se hallan de manitiesto en la 
Sección de Fomento de la Secretaría municipal, todos 
los días laborables, durante las horas de oficina, en 
cuya dependencia se admiten proposiciones, a partir 
del día siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, hasta las trece horas 
del día 18 de abril próximo.

La apertura de pliegos tendrá lugar a las doce del 
siguiente día en la Casa Consistorial, con las formali
dades reglamentarias. •

Las proposiciones se presentarán extendidas con 
arreglo al modelo que figura al final, en papel sellado 
de la clase sexta (4*50 pesetas) y un sello mumcipa de 
1*20 pesetas, en pliego cerrado a satisfacción del hci- 
tador, en la precitada dependencia, durante el plazo se
ñalado. ., . .

Acompañarán a la proposición, por separado, la ce- 
dula personal corriente, el documento que acredite ha
llarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio
nes patronales en relación a los asalariados que tengan 
a su servicio con derecho al retiro obrero, y, en su ca
so, la certificación exigida por R. D. de 24 de diciem
bre de 1928. ., , .

Para tomar parte en la expresada licitación deberá 
depositar el concursante la cantidad de 1.000 pesetas.
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Si el concursante lo verificase por poder, deberá ha
llarse éste bastanteado por uno de los Letrados Aseso
res de este Excmo. Ayuntamiento D. Julián A. Cere- 
zuela o D. Enrique Isábal.

El abono del suministro se efectuará periódicamente, 
con cargo a la partida de 15.000 pesetas del vigente 
presupuesto, previa presentación de las facturas/a las 
que se acompañarán los vales de la Dirección de Arqui
tectura e Ingeniería, justificantes del pedido, así como 
el comprobante del servicio, firmado por el Capataz 
del tajo donde se verifique el suministro.
, El tiempo de duración de este contrato, será hasta el 
31 de diciembre del corriente año.

, Del contrato, en todos sus aspectos, responde la can
tidad depositada para garantirlo, la cual será devuelta 
a la terminación de aquél, de no existir responsabilida
des exigibles.

El 95 por 100 del personal obrero que se emplee en 
las obras de esta contrata, deberá llevar como mínimo 
un año de residencia en Zaragoza, lo que habrá de jus
tificar el contratista a satisfacción del Excmo. Ayunta
miento, cuando éste lo solicite.

Será obligación del adjudicatario, abonar el importe 
de los anuncios y demás gastos que origine el concur
so y formalización del contrato.

Modelo de proposición.
L..., vecino de...... , habitante en ...... , con cédu

la personal núm........ , expedida...... , se' compromete 
al suministro de gravas y arenas con destino a las obras 
municipales, con sujeción al pliego de condiciones que 
rige en el concurso anunciado por el Excmo. Ayunta
miento, délos cuales se ha enterado el que suscribe, 
por los precios siguientes:

M3 de arena de río fina, pesetas .................
M3 de arena de río entrefina, ídem .............
M;í de arena de río recia, ídem ..................
M3 de canto rodado, ídem ..........................
M3 de arena de gravera fina, ídem .............
M3 de arena de gravera entrefina, ídem .... .
M3 de arena de gravera recia, ídem ..........

, Asimismo se hace presente que el punto de extrae" 
ción de cada uno de los materiales es el que sigue:

Arenas de río...............................................
Arenas de gravera............................. . ...........................
Declara que las remuneraciones mínimas que perci

birán por jornada legal de trabajo los obreros que han 
de ser empleados, serán: .................................  

Asimismo, las remuneraciones mínimas por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de los límites le
gales, serán: ........................................

(Fecha y firma del proponente). 
rente^8’023’ 2° d6 marzo de 1934-^EI Alcalde, F. Lo-

♦ * *

Núm. 1.962.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corpora

ción municipal, durante el mes de febrero de 1934.

SESION DEL DIA 2
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Aprobar escrito de Alcaldía proponiendo:
l .° Que se acepte integramente el acuerdo adopta

do por el Banco de Crédito Local de España, con fe
cha 30 del pasado mes de enero, afectando y gravando 
especialmente al cumplimiento de las obligaciones que 
se contraigan con el Instituto Nacional de Previsión 
los ingresos del Cementerio y en compensación de tal

áícia Herautorización, que la Municipalidad amplíe la afección
y gravamen especial a que se refiere la cláusula déci- ^Íu^cai 
ma del contrato entre el Ayuntamiento y el Banco,al ;:alaadc
ingreso sobre circulación rodada de lujo, cuyo arbitrio '3enla' 
figura consignado en el art. VI del cap. X del Presa- . 
puesto ordinario, dejando en este punto modificadod ■9node 
acuerdo de 12 de enero, en cuanto a la afección espe
cial de las carnes foráneas, etc., y

2 ." Que se acepte igualmente la propuesta del h- 
tituto Nacional de Previsión, en cuanto a reducir a la 
suma de 2.570.000 pesetas el préstamo concertado.

Modificar el Presupuesto, aumentando en gastosí 
cantidad de 92.406‘31 pesetas, como anualidad pe: 
débitos concertados con el Estado, y en ingresos M 
100.000 pesetas, correspondientes al cap. V, art. 2.' 
por lo que el Ayuntamiento debe percibir por débito 
del mismo.

Concede

Adquirir
.tragoza» 
Aprobar 

de esc 
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«tes, un 
sgada d 
8, nombi

a D.
ríe de d¡

Abonar a D.a Pilar Abancens, los jornales devenga
dos en el mes de diciembre último por su esposo don 
Casimiro Bazán, Matarife recientemente fallecido.

Desestimar instancia de los herederos de D.a Mana 
Dominiche, en que reclaman contra el cobro de la con
tribución especial por pavimentación de la calle de 
Sacramento.

Denegar reclamación de Fernando Roche, contra ca
non de agua y vertido por la casa núm. 178 duplicado 
de la calle Avenida de Claver.

Incluir en el primer presupuesto extraordinario la 
cantidad de 110.000 pesetas, que se adeudan a -Lt 
Caridad».

Efectuar concurso para la roturación de sepultura? I
Adjudicar a D. Manuel Moreno, el concurso abierto I 

para la adquisición de 2.500 tablillas con destino ai I 
Cementerio.

Desestimar instancia de D. Rafael Nieva, en que/' 
clama contra el arbitrio de inquilinato, por su viviem ■ 
Valencia, 6.

, Denegar reclamación de las Religiosas de Comp3- 
ñía de María, contra arbitrio de inquilinato. .,

Aprobar el alta de pago del canon de agua y vern 1 
del inmueble núm. 2, de la calle de Suiza.

Cobrar, mediante concierto, el pago del cons,un¿üflri3 
grasas en su fabricación de galletas, a D. José Mar 
Azanza y Galletas Patria, S. A. . .

Conceder a D. Francisco Ballestar, el terreno nun‘ 
ros 9 y 10 del cuadro 72 del Cementerio de T o^v 
para construir una sepultura perpetua, y a D. ■ 
Camón, el correspondiente a los números H Y '■'n¡eZ;.

Desestimar instancia, en que los mozos de hn,l 
del Matadero solicitan se les provea de ropa.

Reducir a 6‘70 mm. de fachada la longitud asl/‘ j|l5 
a la casa núm. 39 de la Avenida del Siglo XX, ■ 
efectos de satisfacer contribución especial. „ iu.
, Incluir en el padrón de solares el que posee v- • 

lio Barbod en el Paseo de Sasera. |a |e-
Quedar enterado de la autorización dada por ¿ 

fatura de Obras públicas para el traslado de la L * 
de consumos situada en la carretera de Frana3-

Aprobar dictamen dando cuenta de la rest । 
del Ministerio de Gobernación, autorizando Ia ;>]■ 
nación de varios solares municipales, valora/ 
3.245.233‘55 pesetas, en cuya autorización 
constar que el Ayuntamiento ha de abonar ai - 
el 20 por 100. -^ico

Quedar enterado del fallo del Tribunal E!ry¡cente 
administrativo en el recurso interpuesto por D; 
Arnal, contra acuerdo municipal denegando 1 ntefl- 
zación por expropiación de industria, y cllYa 
cia mantiene el acuerdo municipal.

Aprobar facturas del Negociado de Hacien
Colocar a ambos lados del escudo de la ,r|adas 

existente en el Salón de Sesiones, mármoles y 
de laurel, con los nombres de los Capitanes
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ucia Hernández y el retrato del Jefe del Estado. 
'tiiudicar a D. Enrique Vallés, el concurso abierto 
sala adquisición y completa instalación de una co
ja en la Casa Amparo.
Conceder matrícula gratuita de canto en el Consei- 
rdode Música al niño Francisco Presa.
Adquirir 40 ejemplares de la obra «Privilegios de 
iiagoza». , ,
Aprobar dictamen regulando la provisión de porte- 
sde escuelas. .
Designar, por cada una de las Comisiones perma- 

:ries, un señor Concejal, a fin de integrar otra en
cada de la reforma de las Ordenanzas mumcipa- 
inombrando por parte de la Comisión de Goberna
ba D. Joaquín Criarte Osés; como Secretario, al 
fie de dicha Sección, asi como al Jefe de la Poli-jíte

¿ ¿Urbana. .
I1O,. Desestimar instancia de los encargados de la hmpie- 

Lela Casa de Beneficencia, que solicitan ser nom- dor.

aria 
?on- 

de

dos en propiedad.
Asignar a los Oficiales primeros el sueldo de b.UOL 

reflejándose este acuerdo en el próximo ejer-

ca- 
ado

) la

áodel935. , .
Adquirir dos vagones de carbón con desuno a la 
facción de la Casa de Beneficencia.
Solver favorablemente escrito del señor Delegado 
'Laboratorios, relativo a la adquisición de efectos y 
'dización de pequeñas obras necesarias para el ser- 

<U | 'ode Bacteriología.
Anegar instancia de D. Miguel de los Santos Mon

jas "ai. ofreciendo terrenos para construcción de Es-
¿rio 
. al

re
ida.

ipa- 

ido

aria

me-
■ro. 
ció

bs. . .
de baja en la Beneficencia municipal todos los 

.Armarios municipales que por aumento de sueldo 
D'lrtud de bienios, sobrepasan el tope señalado para 
^acogerse a dicho beneficio. , , , 
^irír diverso material con destino a la Casa de 
^cencía. .
Ngnar a los Sres. Uriarte, Cavero, Sarna Gorriz 

■ ^io, para que, juntamente con el señor Alcalde, 
joparte del Patronato municipal de la Música. 

. Aprobar relación de facturas del Negociado de Go- 
^ación. . 
^nceder licencia para pequeñas obras a los señores 
figuran en relación unida al dictamen. . 
Olorizar a D. Mariano Montori para derribar edi- 

úo. 

E/a 

ida
los 

Jü- 

|e- 
¿ta 

ióo 
ijf- 
en 

ice 
do 

co 
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Recibir definitivamente las obras de adoquinado 
picadas en el Paseo de la Mina. ,
balizar obras de reparación en una casa sita en el 

i1610 forestal de la Puerta de Sancho, y derribar otra 
Rehalla en estado ruinoso.
. ^Probar recepción definitiva de las obras de cons
ipón de dos manzanas de nichos a perpetuidad en 
■^menterio municipal de Torrero. , , .
■Anunciar concurso para contratar la adquisición de 

^Paras y material eléctrico con destino al servicio de 
?radó.
¿bonar a D. Eugenio Barcheguren la cantidad de 
¿' Pesetas, importe de obras efectuadas en Agustina 
Vragón, 100, por modificación de rasante.
¿^‘bir provisionalmente obras de pavimentación del

P’no de San José. _ ¿ , moucion especien, y icciamai
.A-onceder la pensión anual de 1.149'75 pesetas, y el ja casa n¿mi ]2 de la calle del Refugio, 10/‘07 pesetas. 
£"'o de haberes devengados a D.a Mariana Balaguer - ■ • ---------i—i o= ( <^
jT huérfana del que fué Jefe del taller de cantería 
'Juan Balaguer.

*a pensión anual de 684*40 pesetas a D.1 Be- 
Lt^asanova Marín, viuda del obrero municipal don 

^en>o Sancho.
¿'mceder a D.a Paula Garcés un socorro de 300 pe- 

como viuda del obrero municipal D. Mariano
d.
os

Denegar el socorro solicitado por D.d Pilar Val.
Proveer, mediante oposición libre, las plazas de 

chófers vacantes, y designar para formar el Tribunal 
a los Sres. Monzón, Sarria Almenara, Aladrén y Ba- 
selga, Presidente y Vocales de la Sección de Fomen
to, e Ingeniero municipal.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Volver a la Comisión dictamen desestimando peti

ción de obreros panaderos, sobre conceder a los Ins
pectores del Jurado Mixto la facultad de decomisar el 
pan. , . .

Autorizar: a D.a Carmen Peralta, para abrir carbo
nería; a D. Francisco Sanmartín y D. Isaac García, 
para sucursales de venta de pan, ya D. Severiano Sán
chez y D. Manuel Alvarez, para estabular ganado de 
cerda. . _ ...

Desestimar petición de D. Mariano García y D. Víc
tor Sanz, para abrir sucursales de venta de pan.

Conmemorar el XXIII aniversario de la muerte del 
insigne polígrafo, Joaquín Costa, el día 11 de los co
rrientes.

Desestimar instancia de D.a Fernanda Perez, en que 
solicita autorización para instalar puesto de venta en el 
Paseo de la Independencia.

Autorizar a D.a Eloísa Górriz, para el traslado al 
cuadro de funcionarios de los restos de su esposo don 
Teodoro Valero. .

Denegar instancia de D. Francisco Lina, en la que 
solicita la concesión de plazos para el pago de la con
tribución especial por pavimentación de la calle Al
fonso L , L ,

Autorizar a D. Hilario Molina para ser abastecedor 
de carnes. , .

Recurrir en la sentencia dictada por el i ribunal 
económico-administrativo, eximiendo a la Caja de 
Ahorros del pago del canon de agua y vertido.

Abonar a D.a Blasa Gómez los haberes devengados 
por su difunto esposo, y pago de tres mensualidades. 

Ceder la Lonja al Centro Mercantil, Industrial y 
Agrícola, para un reparto de socorros.

Utilizar los títulos que obran en poder del Ayun
tamiento, de la emisión de 1931, para la cancelación 
de los créditos pendientes de pago al Banco Hispano
Colonial. , . .. .

Conceder un mes de licencia, por enfermo, al Mata
rife D. Felipe Blanco. . .

Volver a la Comisión proponiendo una indemniza
ción al Gestor de carnes.

SESION DEL DIA 9

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Nombrar Comisión Mixta encargada de gestionar lo 

necesario para el establecimiento de la Estación Cen
tral de viajeros y las obras de defensa de la margen iz
quierda del Ebro.

Fijar en 8 pesetas el jornal medio de un bracero en 
la localidad, y en 2*50 lo correspondiente a cada caba
llería, a los efectos de la ley de Reclutamiento.

Aprobar los extractos de acuerdos adoptados por la 
Corporación durante el mes de enero último.

Devolver a D. Manuel Alonso lo satisfecho por con
tribución especial, y reclamar al actual propietario de

v ci oci 11 w 111 m v •
Declarar exentos en el pago de Inquilinato: Las co

munidades de Jesús y María, Misioneros del Corazón 
de María, Madres de la Inmaculada Concepción y 
Hermanos del Sagrado Corazón.

Fijar las bases para pago del arbitrio de Inquilinato a 
las Comunidades siguientes: Carmelitas de la Caridad, 
Carmelitas Descalzas de San José, Madres del Sagrado 
Corazón, Padres Capuchinos y S. A. Magister.

Volver a la Comisión el dictamen desestimando la 
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instancia de D. Valero Mateo, solicitando reducción a 
pago trimestral sobre aparatos automáticos.

Autorizar al Coronel Jefe de la Comandancia de In- 
def CuarSd^T” ,a aCOme“da 31 ^^''ado

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
IpIpq nfóo xt 1 _ . . ^tronal de Ho- pñdpr?P8J-Bares’ en a que se pide se eleve a •os 
Poderes Públicos exposición para que se decrete tras
lado a Zaragoza de la Academia General Militar.

pes.etas de subvención a la rondalla 
de la Casa de Aragón, en Madrid.

Imprimir la Memoria resumen de los trabajos efec
tuados en 1933, en el Laboratorio de Bacteriología y 
sf^S108 de desm ección, y otorgar un voto de gracias 

DarDirec.t01 íe,d¿chos servicios y Laboratorio. 
ea?p a in°¿n?rCde!.^^^^ a la segunda 
calle de la bifurcación del camino del Sábado.

Des|guaral Sr. Uriarte para Vocal de la Comisión 
de Festejos, en sustitución del Sr. Comet

Desestimar instancia de D. Mariano de la Cruz Alon- 
ammHariae0’ Se le adiudique una plaza de las 
ríos”0 recientemente en el Concurso de Veterina-

Cesar el Ayuntamiento en la custodia y manutención 
de los reckuclos en la vieja Cárcel, comó sometidos a 
la ley de Vagos.

Aprobar la memoria de la labor realizada por la De
legación de Asistencia Social.

Aprobar relación de facturas de Gobernación.
Conceder licencia para pequeñas obras a los seño

res que figuran en relación unida al dictamen
Autorizar, para construir edificio: a D. Lorenzo La- 

petra, D. Pedro Alfranca, D. Gregorio Mur y D.a Luz 
Asensio. Para ampliar edificio, a D. Angel Lorenzo.

Conceder permiso a D. Manuel Solano, para cons
truir un paso sobre la acera, en Sanclemente, 7.
f -ní !Pbiar certi*icación de obra ejecutada por la con- 
pn D nD^H01!8^0^?11 de un evacuatorio subterráneo 
en la plaza del Portillo, por la cantidad de 6.943*37
|7Lok- Ido•

Encargar al industrial D. Manuel Moreno para la co- 
locacion de una barandilla en el paso de la Fábrica de 
«Monares».

que seCorregir las infracciones a las Ordenanzas 
de cZeedealGaedifiCiOS emPlazados =" la calle

m ’- pori ui?a sola vez’ el socorro de 720 pese
tas, a D.a Miguela Lasuén. p

Otorgar pensión anual del 50 por 100 del jornal aue 
disfrutaba el obrero D. José Monmo. Q

Aprobar facturas del Negociado de Fomento 
dn M vtAn«‘í301? formando ofrecimiento del Jura
do Mixto de panadería sobre inspecciones acerca de 
los establecimientos donde venden pan.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra resolución sobre apertura y cierre de mSo s  
PlaAyánOriZar 6 reCr,° de ganad° porcino a D- Manuel

t0nai perm*so Para la apertura de despacho de 
pan a D/ Concepción Orga, en San Pablo, 36.

Acceder a lo solicitado por D. Mariano GelH «nhro 
apeindoCCiÓn de alcantarillad0 cn ,a Parcelación de su

SESION DEL DIA 16

AnCroharyenPr=ObaCan d^ a.za de la sesi»n anterior. 
ñnrJ rv ’ . se8u,lda votación y por el voto de 28 se
de los aueCSaheS’ q(Ue con,sti,.7en la WOria absoluta 
de a Alcaldía nr/n egrarJa Munlc'Palidad, un escrito 
“ pr°Poiiiendo se acepte integramente el 
acuerdo ornado por el Banco de Crédito Local de Es- 
pana, autorizando a este Ayuntamiento, para afectar y 

gravar especialmente al cumplimiento de lasobligacb 
nes que se contraigan con el Instituto Nacional de P e 
jot0?’ °tS Ingr^s,os del Cementerio, y en compensación 
de tal autorización, que el Ayuntamiento amplié la ak- 
YJ? y H r?vam¿n esPecial a que se refiere la cláusula 
décima del contrato entre el Ayuntamiento y el Banco 
a mgr^o de los arbitrios sobre circulación rodada de 
iCL?¿rdó eSte Punt° concreto> modificado d 
acuerdo de 12 de enero en cuanto a la afección esne- 
arpntlr f38 Cames Joraneas’ etc- Asimismo se acok 
aceptar la propuesta del Instituto Nacional de Previ- 
sion en cuanto a reducir a 2.570.000 pesetas, el prés
tamo concertado, que lo había sido de 2.750.000 pese, 
as, y proponiendo que este acuerdo se publique end 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en el tablón deedit- 
‘O8; para que en el plazo de diez días puedan formular- 
nn cun remisión> en su día, del opoiti- 
io cerhhcado de haberse o no presentado reclamacio
nes> y que se entiende aclarado y modificado el acuer 
do de contratación de este préstamo y el cóncertadn 
con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad deestaCa- 
pital, adoptado en 11 de octubre de 1932, en elsenti- 
do de que se adicione a la frase (apartado d. déla 
condición 1. del dictamen), «y en general todos los 
ingresos de la Corporación municipal, en el caso de 
que no fuesen suficientes aquéllos para cubrir las obli
gaciones contraídas -, las palabras: «menos los espe
cialmente afectos a otras operaciones y entre ellos el 
del Cementerio que, preferentemente, se afecta al prés
tamo del Instituto Nacional de Previsión».
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Aprobar escrito del T ribunal formado para depurar Atiene 
sponsabilidades relativas al contrato con la Fábrica Jesolvresponsabilidades relativas al contrato con la Fábrica 

del Gas, proponiendo el sobreseimiento del expediente 
y las dos siguientes conclusiones:

l .'1 Que dada la forma en que se han realizado lo.' 
hechos que han motivado el referido expediente, exi
man que no existe realmente responsabilidad algunapa- 
ra mngún funcionario de los que han intervenido, 
motivo de su cargo, de una manera directa o indirecta 
en el contrato a que se alude, y

2.a Que con el fin de evitar la repetición de hechos 
análogos, se lleve en la oficina de Intervención de Fon
dos municipales un registro, en el cual deberán ser 
anotados los contratos especiales que acuerde el Ayun
tamiento celebrar, con el fin de conocer exactamemx 
la techa de terminación de los mismos y cualquier otro 
extremo que pudiese interesara la Corporación.

, Dejar sobre la mesa dictamen respecto a la reorga
nización de los servicios de Estadística municipal.

. Aprobar las cuentas de la cantidad 10.940*50 pesera-' 
distribuidas a los barrios, correspondiente a la subven
ción,que por el Estado fué concedida como indenin^ 
1932n P°r l0S daños su^rid°s en ,as avenidas del an*

t ^co, ( 
I ^idG 
I ^Sest 

do a 
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. lrw 
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Facultar a la Alcaldía para la designación de cin^ . a ia «ludiuid para la oesignaciun uv -
Concejales, que con el Alcalde-Presidente, forma in^ 
parte de la Comisión de Ensanche de la referida zpj j 
y dirigir oficio al señor Presidente de la Cámara ótica rta po
de la Propiedad Urbana, a fin de que designen otru jr e| r
cinco representantes. j i^iacinco representantes. j

Volver a la Comisión, plantilla presentada 
Gestor del afianzamiento del impuesto sobre el con , 
mo de bebidas espirituosas y alcoholes del Pers° ‘ 
encargado de la recaudación del mismo. Rqra-

l.najenar a favor de la Cooperativa de Casas 
tas de Funcionarios municipales, la manzana 3o u 
zona de viviendas protegidas. n . .ntje

Aprobar liquidación al industrial D. Daniel Rilt110 
un acta de la Inspección por agua y vertido. nira

Desestimar reclamación de D.a Luisa Charria, d¿ 
liquidación de la Inspección por inquilinato y ba 
la casa Peromarta, 34. . j.

Denegar instancia de D. Alejandro Palomar, s°1

-ut le 
•>bai

Aar'

' P|az 

: 0 a 1 
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prf)bar
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ando suspensión del cobro de un recibo de inquilinato 
Celebrar concurso para el suministro de placas para 

:icobro del arbitrio de rodaje.
Desestimar reclamación de D.a Dolores Sempere, 

.ontra inclusión en el reparto de cuotas por arbitrios 
iel barrio de la Cartuja.

Fijar en 2.700 pesetas, la base del arbitrio de inquili- 
lato a los Conventos de Religiosas de la plaza de San 
Hoque y en 3.150 el situado en el paseo de Ruiseñores.

Denegar la reclamación de las Asociaciones de Hote- 
jos. en laque solicitan la reducción del canon por 

pilas de baño. 1
Desestimar instancia de D. Manuel Abenia, en la que 

f »ncita a exención en el pago del canon de agua.
Jar de baja un anuncio en Coso, 3, a nombre de 

ü. Melchora Zuleta.
Solicitar del Ministerio de Obras públicas, autoriza
n para la construcción de una Estación de autobu- 
'•en Zaragoza.
Nar el acta levantada a D. Juan Martin, por pozo 

r^ntfs fiíadas Para e pago de canon de 
'JVvertido de las casas números 40 y 42 de la ca- 
■wAiendez Núñez.

. Mrar exenta en el arbitrio de inquilinato, por las 
-^ciones destinadadas a viviendas, a la Comunidad 
■^armelitas Descalzas.

.^stmiar la reclamación de D. Mariano Higuera, 
el cobro de contribución especial.

•T'tiin? *5 baÍa para el paS0 cie agua y vertido de 
5e vinos de D' Joaquín Domingo.

• wertavoriblemente reclamación de D. Alejo
I 'ertidG011^3 aCla dC Ia InsPección Por pago de agua
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;¿aÍmfr reclamación de doña Pilar Luesma, sobre 
canfanllado ,a oasa 44 y 48 del camino

: ?a?e pa¿a pag° de 9gua y vertido de 
^asnn1' / ,-eJa ca de Estébanes, las rentas se- 
¿por el Catastro Urbano.

Practicadas por los Liquida- 
Dar(] arbitrio de Plus-Valía.
'iiQup^?^3 arbitrio de Inquilinato la habita- 
Her a iUpSD-.L.U1S Serrano en la calle de Goya, 7. 
^a|c,a a Comisión, dictamen proponiendo indem- 
^orií8 °^de» a conducción de carnes.
■N| m .^anuel Lázaro para el traspaso a don 

del cuadro núm. 29 déla planta baja 
Con^e Mercado. J 
•'■Po/T^cr'ais0 a doña Francisca Osta para cons- 

eSlstro.
Acción a ^osé Vivas Para colocar tubería de 
^Proh -de aSua.

Mur38 del Negociado de Hacienda.
/ndC^HmCa rnr?' Scbastián Pérez, solicitan- 
rtniás i) .a, n de 600 Pesetas para pago de médico

1 Por r k C1OS °casionados al caerse en una zanja
s Nei a obreros municipales,el n. i h il iu k ipaies,

^deiaOfu n d.e Baltasar Gradan a una calle que 
War i Cortes de Aragón.

hS.^meración oficial de las calles de la 
» a  ; , ’gaucho y Lezcano, Chueca, Barón de 
:lPaHarés e r,?hBo^)' Trovador, García Galdea- 

v D1110*, Cesar Augusta, Industria, Cau- 
AuiiV aseo Alaría Agustín.
?n9aiar°r ^st'ón directa diversos géneros con 
Ma yasa Amparo. 6
^der-n es^ad’do de géneros consumidos durante 
r^lberaB en los comedores de Asistencia So- 
:ílebr¿rgue municipal.

la’o Para adquirir impermeables con 
"Nar f ollc,a Urbana.

adoras del Negociado de Gobernación.

Conceder licencia para pequeñas obras a los señores 
que figuran en relación unida al dictamen.

Autorizar, para construir edificio: a D. José Iranzo 
D. Miguel Callol y D. Fulgencio Tobajas. Para obras 
dc reparación, a D.a Emilia Pascual y D. Serapio 
LiHi vez.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la con
trata de la construcción de cuatro grupos escolares 
por pesetas 132.772*92. guiares,

^^b'iucnte escrito de la Comandancia 
ele pbras y Fortificaciones déla 5.a División, sob-e 
inódihcaciones de las lineas de cerramiento del Cuar
tel íie Torrero.

Recibir provisionalmente la tubería de repuesto na- 
ra el servicio de abastecimiento de agua.

Aprobar liquidación de las obras de adoquinado del 
camino de San José, por un total de 204.401*17 ne- 
setas. 1 c

Conceder una subvención, equivalente al importe 
del arbitrio por licencia que, para realizar obras de re- 
paracion y ampliaciones, se soliciten durante un plazo 
HnX8^68’ yí‘C1 por ,0° de importe por 
lo que afecta a obras de nueva construcción

Aceptar el ofrecimiento de la Casa A. Omedes Oli
va que ofrece gratuitamente material de pavimenta
ción «Quimfer» para hacer una prueba.

Aprobar fa turas del Negociado de Fomento.
Recibir provisionalmente las obras de alcantarillado 

correspondientes a las contratas A y D
Proceder a la rectificación anual del registro de pro- 

c uctores y expendedores lecheros y a la renovación 
de los carnets de reparto.

Autorizar la apertura de despachos de venta de le- 
die solicitada por D. Francisco Trasobares, D. Pedro 
Gunenp y D. José Benito. _ , ‘

Conceder la apertura de carbonerías solicitada por 
D. José Aneta y D. M. Plasa.

Autorizar a D. Antonio Uche para la recría de gana
do porcino. s

Conceder permiso a D. J. Ondiviela para la apertura 
de despacho de vinos.

Nombrar, en virtud de concurso, mozos de limpieza, 
a D1 I,"lo^eo Lazaro> D. Julio Abril, D. Manuel Mo^- 
reno y D. Gregorio Gracia.

Abonar al Tribunal que ha juzgado los ejercicios de! 
concurso anterior, las dietas reglamentarias.

Nombrar sepultureros del Cementerio municipal, a 
D. Marcial Lobera, D. Antonio García, D. Simón Gar- 
cia, D. Amistm Benito, D. Buenaventura Gracia, don 
Segundo Gracia y D. Pedro Mateo. Y portero del Ce
menterio, a D. José Elias Martínez.

Abonar al Tribunal de las anteriores plazas, las die
tas reglamentarias.

(Continuará).

Núm. 1.611.
Jurado Mixto de Higiene.

Sección de Peluqueros y Barberos
En sesión de Pleno, celebrado por este jurado Mix

to de Higiene, Sección de Peluqueros-Barberos, el día 
de ayer, se tomó el acuerdo, en relación con lo que 
previene la Base octava, apartado d) de las vigentes 
para dicho Jurado, de que: «El sábado, 14 de abril, 
os establecimientos de peluquerías de señoras y caba
lleros, asi como las barberías, abrirán únicamente de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, y el lunes si
guiente, día 16, estarán cerrados dichos establecimien
tos durante las horas de jornada de la tarde».

Zaragoza, 23 de marzo de 1934.— El Presidente 
(Ilegible).
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Núm. 1.620.

Registro de la Propiedad de Sos del
Rey Católico.

D. Francisco Alcón Orrico, Registrador de la Propie
dad de este partido;
Hago saber: Que D. Quinciano Villa Ros, vecino de 

Malpica de Arba, inscribió a su favor en este Registro, 
conforme al párrafo tercero, artículo veinte de la Ley 
Hipotecaria, y segundo del ochenta y siete del Regla
mento, las siguientes fincas, sitas en términos de Mal- 
pica de Arba:

1. Casa, en la calle del Barrio Alto, número cinco, 
de dos pisos y veinte metros cuadrados de superficie; 
linda derecha casa de Antonio Campos, izquierda otra 
de Antonio Berdod y espalda monte llamado Paco.

2. Corral, en los corrales (afueras), sin número, 
de trece metros cuadrados y dos pisos; linda norte ca
mino público, sur corral de herederos de Agustín Villa, 
este monte y oeste corral de herederos de Pedro Com- 
paired.

3. Era de trillar, en las Eras, de una área, diecio
cho centiáreas; linda norte y oeste tierras de D. Ro
mualdo Villa, este con D. Domingo Campos y sur era 
de D. Gregorio Villa.

4. Tierra, en Varellones, de Valdellena, de dos 
hectáreas, ochenta y seis áreas, cinco centiáreas; linda 
norte río Arba, tierras de Gregorio Villa y monte de Do
mingo Campos, este monte del mencionado Campos, 
sur tierras de Sixta Beguería y oeste monte de Domingo 
Campos.

5. Tierra, en Valletares (Valdellena), de cuarenta y 
dos áreas, sesenta centiáreas; linda norte tierras de 
María Samatán, este de Domingo Campos, sur de Ma
riano Marco y oeste con Sixta Beguería.

6. Tierra, en Pepín (Valdellana), de una hectárea, 
cuarenta y tres áreas; linda norte, sur, este y oeste 
monte de Pedro Compaired.

7. Tierra, en Ciresa (Valdellena), de cincuenta y 
siete áreas, veintiuna centiáreas; linda norte viña de 
Mamés Compaired, este tierras de Francisco Jordán, 
sur viña de |uan Ros y oeste de Aniceto Villa.

8. Viña, en Ciresa (Valdellena), de veintiocho 
áreas, sesenta centiáreas; linda norte y oeste tierras de 
Juan Ros, este de Francisco Jordán y sur de Agustín 
Villa.

9. Tierra, en Valdealamán (Valdellena), de una 
hectárea, ochenta y tres áreas, sesenta y tres centiáreas; 
linda norte y sur tierras de Joaquín Villellas, este y 
oeste monte de Angel Abad. '

Las adquirió por herencia de sus padres Julián Villa 
Suñén y Orosia Ros Paradís, a virtud del nombramien
to de heredero que le hicieron en escritura de capitula
ción matrimonial, otorgada en Uncastillo ante su No
tario D. Manuel Solano Navarro, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos doce.

Y por el presente, se hace saber a ios que puedan 
interesar dichas inscripciones, para que ejerciten los 
derechos que puedan corresponderles en dichas fincas. 
Dado en Sos a diecisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro,—Francisco Alcón.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud, el repartimien
to de] ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes a! de la inserción del anuncio en el

“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretarla del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecha 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto. ..

1.602. — Nuévalos
1.603. — Lituénigo
1.608. — Vistabella
1.609. - Used

Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.
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1.610. — Biota.-EI 8 de abri,l de 8 a 12. *nci
tonveni* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presenta' 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.
1.601. — Bordalba

Proyecto de presupuesto .extraordinario

1.600. — Grisén
Proyecto de modificaciones al Presupuesto.

1.604. — Cunchillos
Recuento general de ganaderi?.

1.605. — FuendejalÓn
1.606. — Novallas

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.621.
JUZGADO NUÍM. 2 • J

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera ms
del Juzgado número 2, de Zaragoza; ,oSau- 
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

tos de tercería de que luego se hará mención. sjt¡va. 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte disp -

a pieza 
í litigar 
•'Puest 
klale) 

or<

'■ l 
i"8;

*>;t:

dicen así: uc de
Sentencia*. En la ciudad de Zaragoza, a \r¡Ji¡e- 

de mil novecientos doce: El Sr. D. Marcial o jr 
y Rodríguez, Juez de primera instancia del o15 ‘ le^ 
Pilar de la misma, habiendo visto la tercena bu. 
derecho, promovida por D. Anselmo Sauz * ]a ¡-epT 
yor de edad, Magistrado, vecino de Tarrago |g j¡. 
sentado por el Procurador D. Luis Górriz, ^¡ci'1 
rección del Abogado D. Francisco Sanz, cn g péreZ; 
ejecutivo instado por D. josé María Bascoi ' trom'- 
contra D. Mateo Sanz Tena, sobre pago de p p 
pesetas, en cuya tercería ha comparecido di c0ndO' 
sé María Bascones, mayor de edad, Abogau ■ y ft- 
micilip en esta Capital defendido por si m *[ ne5..111 
presentado por el Procurador D. Luis te0 
habiéndolo verificado el demandado D. ^per5'"'" 
Tena, a pesar de haber sido emplazado en 
en legal forma; y jein3'1^’

Fallo: Que debo condenar y condeno ai
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D,Mateo Sanz Tena, al pago de diez mil pesetas a 
). Anselmo Sanz Tena, como obligación del legado 
pede los bienes sitos en Fonz y Estadilla le hizo su 
ladre D. Salvador Sanz Vergara, por su último testa- 
nento de veintiuno de agosto de mil ochocientos no- 
.nta y tres, y debo declarar y declaro haber lugar a 
¿tercería propuesta, debienclo, por consiguiente, pa- 
prseal demandante D. Anselmo Sanz Tena, las diez 

icio- 
intar 
; es-

sil pesetas con preferencia al acreedor ejecutante don 
lié María Bascones Pérez, del precio obtenido o que 

% obtenga por la venta de los bienes embargados, sin 
acer especial condenación en costas. Póngase testi- 
:onio en los autos ejecutivos a que esta tercería se re- 

n' | ere del encabezamiemo y parte dispositiva de esta 
ptencia, una vez que sea firme, para que surta los 
I¡onvenientes efectos en su día, puesto que se tramitó 

pieza separada. Y notifíquese la presente sentencia 
■ litigante rebelde D. Mateo Sanz Tena, en la forma 

- te I |SPues*a P°r eJ artículo setecientos sesenta y nueve 
cada |j a*ey de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la par-
1 1 hetera solicitare dentro de quinto día la notificación 

trsonal a dicho demandado.—Así por esta mi sen
tía, lo pronuncio, mando y firmo.—Marcial Rodri- 
fc-Rubricadó.- Publicada el mismo día.

■ para que sirva de notificación al demandado re
Mateo Sanz Tena se expide el presente.

wdo en Zaragoza a veintidós de marzo de mil no- 
p'entos treinta y cuatro.—Luis de Paz. —El Secreta- 

santiago Calvo.

meto

sav; 
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(iva-

Núm. 1.619.

DAROCA
virtud de lo acordado por el señor Juez de pri- 

r3instancia del partido, en providencia del día de 
‘4 jetada en los autos ejecutivos que se siguen en 
yogado por el Procurador D. Mariano Navarro 
■.-'.‘n nombre y representación de D. Fermín Gui- 

:?‘jlenzuela, contra la Sociedad «Pérez y Compa- 
?.Me esta Ciudad, sobre pago de 19.000 pesetas de 
.|r‘llPal y otros, se sacan a pública subasta, por tér- 

■'l de veinte días, los bienes muebles e inmuebles 
se dirán, hallándose de manifiesto los mue- 

ios locales que la referida Sociedad tiene en 
Ciudad:

Bienes muebles.
I Un camión Doodge, usado; tasado en quince 
2^ ^Í3S.

'Na ^na ma9ll*na de escribir A. E. G., usada;.va- 
f,, en novecientas cincuenta pesetas.

Nn-b11 archivador Allstell, de 4 departamentos, 
’ tasado en trescientas pesetas.

na)'0
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jado

Bienes inmuebles.

I harinero> sito en término municipal de 
’-^rta v ’i" del Rio y su Particl° del Prado, con corral, 
^rosy|demás dependencias, de 123 metros, 52 centi- 
■rna(1'íle extensión superficial, y una turbina, un al- 

de corriente alterna y un transformador eléc- 
Oo’rte quinaria enclavada en referido molino. Linda 

dor rj Sur Y oeste con ímea de herederos de D. Sal- 
^a^d'Hmgo y al este con camino que conduce a 
i^ire tle Zarag°za a Valencia. T ene la servi- 
Vtúv ndy dar riego a las suertes denominadas Prado 
r,|h¡ln 0 Y °tras cargas. Tasado en sesenta y cua- 

v^chPes^tas'
;dad han sido embargados como de la pro

citada Sociedad; se venden para pagar al 
•i,s^ nr^Sado *a cantidad expresada, intereses, gas- 
Ne e|l p510 Y costas, habiéndose señalado para el 
'tas, P' ।’a diecisiete de abril próximo, a las once 

’ n 'Os estrados de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirá postara que no cubra las 
dos terceras del justiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo menos, del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, y que 
los títulos de propiedad del inmueble embargado es
tarán de manifiesto en la Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Daroca, 17 de marzo de 1934.— El Secretario judi
cial, Benito Vicente.—V.° B.°: El Juez de primera 
instancia, Luis Cosculluela.

Núm. 1.618.

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en este Juzgado, y por ante la ac

tuación del Secretario judicial único del mismo, se 
tramita expediente, a nombre de la Asociación de 
Ganaderos de Tauste, representada por el Procurador 
D. Manuel Serrano Racaj, para inscribir a nombre de 
dicha Asociación, en el Registro de la Propiedad de 
este partido, el dominio de las dos dehesas que a con
tinuación se describen, las cuales actualmente se en
cuentran inscritas, entre otras personas de existencia 
cierta y conocida, que serán citadas personalmente, a 
nombre de Angel Leciñena Lambea, Antonio Cardona 
Laborda, Mariano Pequera Cardona, Bruno Laborda 
Cardona, Petra Argendo Cerlanga, Francisco Guedea 
Cardona, Francisco Usán Laiglesia, Francisco Mar
tínez Chacorrén, Faustino Chacorrén Laborda, José 
Mancebón Martínez, José Chacorrén Argenao, Jo
sé Cardona Laborda, José Fernández Vizarra, Fé
lix Fernández Vizarra, José Martínez Chacorrén, Jo
sé Laborda Supervía, Juan Usán Navarro, Blasa 
Guedea Cardona, Lamberto I aborda Cardona, Joaqui
na Larrodé Bartivas, Miguel Simón Simón, Miguel 
Chacorrén Cardona, Mariano Laborda Lorente, Ma
nuel Usán Laiglesia, Manuela Bartivas Salanaba, Ma
nuel Supervía Lambea, Manuel Martínez Chacorrén, 
Pascual Leciñena Lambea, Pascual Usán Navarro, Flo
rencia Lostalé Cardona, Pedro Olleta Veratón, Rafael 
Vera Ansó, Serapio Laborda Lambea, Timoteo López 
Marjuez, Vicente Casáus Laborda, Pablo Minué Vera, 
Lorenzo Soro García, Angel Vera Ansó, Eusebia Su
pervía Lambea, Manuel Cosculluela Arduña, Josefa 
Chacorrén Laborda, Felipe Chacorrén Laborda, Ma
nuel Monguilod Nogué, Miguel Cardona Supervía, Fe
lipe Laborda Lambea, José Laborda Leciñena, Con
cepción Laborda Lambea, Miguel Cardona Leciñena, 
Mariana Nogué Sauras, Eusebio Sofín Cardona, Ma
nuel Sariñena Navarro, Casiano Arrizabalaga Dehesa, 
Justa Berlín Pallarás, Francisco Usán Perchemán, Tri
nidad Usán Berlín, María Usán Berlín, Cándida Leciñe
na Casáus, Juana Leciñena Casáus, Pascual Casáus 
Laborda, Vicente Casáus Laborda y Pascuala Casáus 
Laborda, vecinos que fueron de Tauste, excepto Lo
renzo Soro y Casiano Arrizabalaga, vecinos, respecti
vamente, de Zaragoza y Ejea de los Caballeros, a to
dos y cada uno de los cuales se cita si viviesen, o a 
los causahabientes de dichos titulares, y a las demás 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción que se pretende, para que se opongan a la 
misma ante este Juzgado, si les conviniere, dentro del



608 BOLETIN OFICIAL Id o ’

término de ciento ochenta días, contados desde la pri
mera inserción de este edicto en el BjttTiN Of ic ia l  de 
la provincia, que tuvo lugar en el. número correspon
diente al día veintitrés de octubre próximo pasado; ba
jo apercibimiento que de no oponerse en forma legal 
dentro del expresado plazo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Fincas de que se trata.

1 .a Una dehesa, sita en la villa de Tauste, jurisdic
ción de la misma, en la partida denominada Eras Al
tas, conocida también por Llano de las Eras; su cabida 
cuatrocientos seis cahíces y dos hanegas, o sean dos
cientas treinta y una hectáreas, ochenta y seis áreas y 
quince centiáreas; confronta al norte con Tauste (ex
tramuros), por el este con Bardenas, al sur con monte 
de privilegio, y por el oeste cun el monte común: su 
valor, unas sesenta mil pesetas.

2 .a Otra Dehesa, también sita en término municipal 
de Tauste, denominada Las Recuejas, y también cono
cida por Vegatilla, sita en la partida Balsa de Tamariz, 
de cabida noventa y dos cahíces, o sean sesenta hec
táreas, sesenta y tres áreas y sesenta y tres centiáreas; 
lindante al saliente con Saxo de Mira y acequia del lu
gar, al mediodía con campo que fué de D. Manuel Sa- 
riñena, hoy de D.a Pilar Sariñena, al poniente con río 
Arba y al norte con dehesa de los herederos de do
ña Felisa Olleta llamada Mira: su valor, unas treinta 
mil pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.—Francisco Mesa 
Holgado.—El Secretario judicial, Francisco Fernán- 
pez.

Núm. 1.617.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Ejea de los Caballeros;
Por el presente se sacan a pública subasta, por se

gunda vez, las fincas que a continuación se describen, 
radicantes en término municipal de Sádaba, según he 
acordado por providencia de hoy, dictada en los autos 
de procedimiento sumario, conforme al artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, promovidos ante 
este Juzgado por el Procurador D. Teodoro Dehesa 
Abtiat, en nombre y representación de D. Pedro San
cho de Castro Santoyo, contra D. Martín Iturralde Li- 
zalde, en reclamación de un crédito de veinticinco mil 
pesetas, intereses y costas:

l .° Campo, en la partida de Bueta, de nueve cahí
ces y tres fanegas, equivalentes a cinco hectáreas, 
treinta y seis áreas, treinta y ocho centiáreas; lindante 
por el norte con el de D.a Ana Mayayo, por sur con 
paso de ganados y campo de José Aragón y de la cita
da Mayayo, por este con campo de los mismos José 
Aragón y D.a Ana Mayayo y del D. Martín Iturralde y 
por oeste con terreno común. Valorado en ocho mil 
quinientas pesetas.

2 .° Y una labor, en la partida del Altar de los Mo
ros, compuesta a saber:

1A Un corral de dormir ganado, con cubierto, pajar 
en alto, un radio de trescientas varas, equivalentes a 
doscientos treinta y un metros, sesenta centímetros 
para su entrada y salida, con su correspondiente era 
de trillar, todo junto, cuya superficie ignoran y no pue
den fijar ni aun aproximadamente, en el monte de Bue
ta; linda por este con los secanos de dicha Bueta y por 
los demás puntos cardinales con campo de dicho co
rral, de D. Martín Iturralde.

2 .° Un campo, de nueve cahizadas de tierra, o cin
co hectáreas, catorce áreas, noventa y tres centiáreas; 
se riega de la acequia llamada de la Azutilla y de la

estanca de la Bueta, y linda por este con el radio de CI0S^ 
dicho corral del Altar de los Moros, por sur con paso cientos 
de ganados, por oeste con era de los herederos de don 
Salvador Cortés y por norte con monte y término de 
Uncastillo.

tais: trir 
ijtro:

S suscrip 
de 13 .° Otro campo, de siete cahizadas, equivalentes a pi( 

cuatro hectáreas y cincuenta centiáreas, de tierra seca- corres 
no; lindante por el este con la Bueta, por sur con paso 
de ganados, por oeste con campo de la herencia de" 
D. Sebastián y por norte con radio de la misma últi-
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mámente descrita.
4 .° Trece cahíces y dos hanegas de tierra de otro 

campo de más cabida, equivalentes a siete hectáreas 
cincuenta y ocho áreas y nueve centiáreas, que se rie
ga de la acequia de la Azutilla y estanca, sitos en e! 
mismo punto, denominada Val de la Fuen; lindante por 
norte y este con resto del mismo campo y monte co- Kmun, por sur con campo de José Ramírez y barranco 
y por oeste con campos de herederos de Pabla Iguaz.

5 ." Y otro campo, de un cahíz o cincuenta y siete 
áreas; lindante por el norte y este con el mismo y por 
sur y oeste, con campo de Javier Lapieza. Valorada 
toda la finca en veintiséis mil pesetas.

al precie

EST
Advertencias:

1 .a El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las once horas del día veinticuatro 
de abril próximo.

2 .a Los autos y la certificación del Registro a qw 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 citado, esta
rán de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes preferentes, si los hubiere, a 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse- 
su extinción el precio del remate. .

3 .a Sirve de tipo para la subasta la cantidad expre
sada como valor de cada una de las descritas lincas- 
descontado el veinticinco por ciento por ser es. f' 
gunda subasta, no admitiéndose postura que seam 
rior a dicho tipo. ..

4 .a Para tomar parte en la subasta deberán P^_ 
tores no exceptuados en la regla décimacuarta de 
presado artículo, consignar en este Juzgado o en ei 
tablecimiento destinado al efecto, el diez por 11 
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del tipo de la subasta. , ......
Dado en Ejea de los Caballeros a veintitrés de to)rarsÉ 

zo de mil novecientos treinta y cuatro.— kra,, jez. 'ierechczu ue mu noyecb QTOS Treinta y cuairu.—- ■ jez. 
Mesa.—El Secretario judicial, Francisco Ferna íimi 
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Esta Sociedad celebrará Junta general °rti:!1‘'pí.? 
accionistas, a que se refiere el artículo 16 de sus^ s liOrnyr; 
tutos, el día 10 de abril, a las cinco de la tarde, , lr Dire

domicilio social, Coso, 88, principal. •cion*5'
Tendrán derecho de asistencia los señores 

tas, en la forma y condiciones que determina e -
19 de los referidos Estatutos. irObaii-

Para el examen del Balance anual y sus con^ 
tes y el Inventario general de la Sociedad- 
drán a lo dispuesto en el articulo 20 de los pe- 

Zaragoza, 24 de marzo de 1934.—El Consol
legado, Salustiano Lon.

SE

anuiy 
Na di

^ob

IMPRENTA DEL HOSPICIO '


